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VISTO: El recurso de apelación, asignado con
expediente No 2177346, de fecha 27 de diciembre de 2018, ¡nterpuesto por doña JESSY
RENGIFO AÓU9Z, contra la Resolución F¡cta Denegatoria, por haber operado el Silencio
Administrativo Negat¡vo a la Carta de Reclamo N" 30336-2018, de fecha 02 de octubre de
2018, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3o0-Educación San Martín, en un total de cinco
(05) fol¡os út¡les; yi

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artÍculo 76 establece que: "La D¡rección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el
ámb¡to de su respectiva c¡rcunscripción territorial. T¡ene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover
Ia educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecno¡ogÍa. Asegura los
servicios educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coordina con las unrdades de Gestión Educativa Local y
convoca Ia part¡cipación de los diferentes actores sociales,,:

Modern¡zación de ra Gestión der Estado, ":l:#:il'ij"rii: i,1ll1i;i"il Sll::"::al Estado Peruano en proceso de l\irodernizac¡ón en sus diferentes instancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con ra finaridad de mejorar ragestión púbrica y construir un Estado democrát¡co, descentralizado y ar servicio delciudadano";

cRSM/cR, de recha 23 de ocrubre o" rooi"J" j:T::f;,*:::":::",). 
31?;3lrJ;en Proceso de Modernización ra gestión derGob,"rno nug¡orli o" san Mart¡n, con erobjetode incrementar su efic¡enc¡a, me,orar ra car¡dad o"r ."r;o ol ru ciudadanía, y optim¡zar eruso de los recursos,,, y en el articuto ser,l,rd" 

".árá." ir"l,Lt pro.".o a" uodernizaciónimplica acclones de Reestructuración Orgánica, n""rür¿r]¿. Administrativa, fusión yd¡sorución de ras entidades der Gobierno ñ;;;;;;iE;" 
""sta 

dupric¡dad de funcioneso ¡ntegrando competencias y funcrones afines,;

:l:y,cT de recha 10 de set¡embre o" ro?i'"r?,,1"*1llfo¡.,,*"n,onu, N" 023-20j8-
mod¡f¡cac¡ón del Reglamento o. o..-"i,--L^"^ l'-l::lt'"''o prrmero, resuelve "Aprobar Ia
de san MañÍni "e organrzación y Funciones -'RoF del oroi"rr" Á"i,"""1
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Que, mediante expediente N" 2177346, de
fecha 27 de diciembre de 2018, doña JESSY RENGIFO GóMEZ, interpone recurso de
apelación contra la Resolución Ficta Denegatoria, por haber operado el Silencio
Administrativo Negativo a la Carla de Reclamo N" 30336-2018, de fecha 02 de octubre de
20 18, sobre pago del reintegro de Ia Remuneración integra Mensual (RlM) - Ley N" 29944,
Ley de Reforma Magister¡al;

El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, es el medio impugnatorio
adm¡nistrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárqu¡camente superior
al emrsor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una rev¡sión ¡ntegral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada JESSY RENGIFo

GÓMEZ, apela a la Resolución Ficta Denegatoria con expediente N" 2177U6' de fecha 27

de diciembre de 2018, y solic¡ta que el Super¡or Jerárquico con me.lor estudio revoque la

apelada y declare fundada su petic¡ón, ordenando el reconocimiento y el pago de las 130

horas efectivas mensuales laboradas desde el 01 de marzo de 2013 hasta la actualidad y

su respect¡va ¡nclusión en la planiila de pagos; por cuanto alega que ha venido laborando

en el mag¡sterio en el cargo de docente en la l'E N" 00820, del distr¡to y provincia de

Moyobamoa, región de San Martin, con una jornada laboral de 30 horas pedagógicas

semanales, con un total de 130 horas pedagÓgicas mensuales' de Io cual no se cumpliÓ

con pagar la Rlf\/ completa mensual, conforme lo señala el DS N" 290-2012-EF' DS N"

O7O-2017 y DS N' 350-2017-EF;

Que, corresponde al superior jerárquico

analizaryevaluare|expedienteadministrativoyparamejorresolverelrecurso
impugnatorio se tiene que "l 

;;;'; supremo t"ti zgo-zot 2-Er' fija el monto de la

Remuneración tntegra tvtensult--- 
- 
ñru por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a la Primera etl'ta tvtag'ttánal de la Carrera PÚblica Magisterial a Ia que

se refiere la Ley No zgS¿¿, l-e)/ ]J R"ii'-t" ru"gitt"'i'l' en Cincuenta y Un con 83/100

Soles (S/. 51 83) a partir o"' '"t"1" 
un"'o A" Zórs 

"on 
la finalidad de implementarse el

Primer Tramo de la Nueva Rll\/; 
El Decreto Supremo N" 070-2017-EF' fija el

nuevo monto a partir del mes de abrll de 2017 ' de la Remuneración Íntegra Mensual - RIM

de la primera Escala Magisterial 0". *" o",r*"io semanar - mensuar correspondiente a

la Primera Escala Magisteria' t:I"t;;;;ft'J vagistenat a Ia que se refiere la Lev No
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29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 59,35 (Cincuenta y Nueve con 35/100 Soles) y

deroga en el artículo 2' el Decreto Supremo N'290-2012-EF y las demás dispos¡c¡ones
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supremo;

Con Decreto Supremo N" 350-2017-EF, f¡Ja el

nuevo monto a partir de nov¡embre de 2017 , de la Remuneración íntegra lvlensual - Rll\4

de la Primera Escala lvlagisterial por hora de trabajo semanal-mensual correspondiente a

Ia Primera Escala Magister¡al de la Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la Ley N"

29944, Ley de Reforma Magister¡al, en S/ 66,67 (Sesenta y Sels con 67/100 Soles) y

deroga en e¡ artículo 4'el Decreto Supremo N' 070-2017-EF y las demás disposic¡ones
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supremo;

Que, lo solic¡tado por la recurente no puede

ser amparado, debido a que los citados decretos señalan que el pago corresponde por

hora de trabajo semanal mensual, es dec¡r; 51.83 por 30 horas, 59.35 por 30 horas y 66.67
por 30 horas; por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por doña JESSY RENGIFO

GÓMEZ, contra la Resolución Ficta Denegatoria, debe ser declarado INFUNDADO;
dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No

004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del

Proced¡miento Administrativo General; Ley No 28044, Ley General de Educación y su

reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N' 29944, Ley

de Reforma Mag¡sterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 026-
2O19.GRS¡iI/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por doña JESSY RENGIFO GÓMEZ,
identif¡cada con DNI N" 00821755, docente en actividad, perteneciente a la Unidad
Ejecutora 3oo-Educación San lvlartin. contra la Resolución Ficta Denegatoria a la Carta de

Reclamo N'30336-2018, de fecha 02 de octubre de 2018, sobre pago del reintegro de la
Remuneración integra l\/ensual (RlM) - Ley N'29944, Ley de Reforma l\4agisterial; por los
motivos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA. conforme al artlculo 228" del Decreto Supremo N"
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004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.
aRrícut-o TERCERo: NOTIFICAR, la

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Mart¡n, a la administrada y a la Unidad Ejecutora 300-Educac¡ón San Martín,
conforme a Lev' 

ARTicuLo cuARTo: puBLrcAR. ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación Sa¡
Martín (U4¡/W.dresanmartin.qob. pq)
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Regístrese, ComunÍquese y cúmplase


